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RESOLUCION DE GERENCIA I\iIUNICIPAL N"361-2026-GM-IVDCC

Cero Colorado. 11 de iunio de 2026

VISTO:

ElOficio N' 297-2026/GOB.REG-HVCIJoM-OA, Trámite 260331¡,1285 del Director de la Dirección Regional de Administración

- Oficina de Abaslecimienlos; Carta N' 359-2026/SGLA-|\4DCC del Sub Gerenle de Logistica y Abaslecimientos; lnforme N'056-
suscrito por Reginaldo Poma, Emerson Y., en su calidad de oRsyugrh-Asisl. en l\¡oniloreo de

N' 1651'2026/G0B.REG-HVCA/0M.OA. del Director de la Dirección Regional de Administración - oficina de

l\¡emorándum N' 2262-2026/G0B.REG.HVC¡üGGR del Gerente ceneral Reoionalr olicio N' 000135-2026-CG/0C11323

la Jela del Órgano de Confol Institucionalde la lVunlcipalidad Distrilalde Cero Coloradoi Informe N" 1509-2026-l\4DCC/GAF-SGLA del

Gerente de Logística y Abastecimienlost Carta N' 313-2026/ SGLA-l\¡DCC del Sub Gerente de Log¡stica y Abastecimienlos; Proveido

2898-2026-GM-MDCC del Gerente Munic¡pal; lnforme N'1522-2026-MDCC/GAF-SGLA del Sub Gerente de Logislica y

Abastecimientos; l/emorándum N' 369-2026-G[/-tr¡DCC del Gerenle l\¡unicipal; Oficio N' 000147-2026-CG/OC1323 de fa Jefa del Órgano

de Control lnstitucional de la l\¡unicipa idad Dislrital de Cerro Co orado; Informe de Visita de Control N' 014-2026-0Cl/1323-5VC de la Jefa

del Órgano de Control ¡nslilucional de la l\¡unicipal¡dad Distrila¡de Cerro Colorado; Informe Legal N' 028-2026-GAJ-SGALA-|\4DCC del Sub

Gerente de Asuntos Legares Adminisl¡alivos:

CONSIDEMND0I

Que, el articulo 194 de la Constitucion Pol¡tica del Perú de'1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su mmpetencia; ello en

concordancia con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánlca de l\¡unicipalidades el cual prescribe que la autonomía que la

Conslitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con slieción al ordenamiento juridico;

Que, el Tribunal Constitucional en la sentenc¡a recaida en los exp€dientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CCfiC

(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiefnos locales pueden desarrollaf

a lravés de las normas municipales alribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asunlos que constitucionalmente les

compelen; precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con aularqu¡a, pues esta debe ser ejerc¡da de conformidad con

la Constitución y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no signillca que el desarrollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicoi

oue, el sub numeral 1.1 del numeral lV del T¡tulo Pre¡iminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante,

LPAG) preceptúa que el procedimienlo administralivo se suslenla fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las auloridades

adminislrativas deben actuar con respeto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le gslén atribuidas y de acuerdo

con los fines Dara los oue les lueron conler¡dos:

Que, sobre el parlic!lar, el lraladisla Juan Carlos Morón Urbinar señala que por el principio de legalidad se ex¡ge que la celeza

de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto jurídico o que, pariiendo de éste,

pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario,

Que, el literal b del adiculo 25 de la Ley General de Conlrataciones Públicas (en adelante, LGCP) dispone que la auloridad de

la gestión adminislraliva es la más alla autoridad de la gestión administrativa de cada entidad conlratante. Es responsablede la aprobación,

autorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, con excepción de aquellas reservadas altitular de

la entidad. En el caso de los ministerios, es la secrelaría general; en los gobiernos regionales, la gerencia general regional, en el caso de

los gobiernos locales, la gerencia municipall

Oue, el lileral d del numeral 70.1 del arliculo 70 de la LGCP acota que procede la nulidad de los actos expedidos dentro del

procedimienlo de selección cuando prescindan de las normas esenciales del procedimienlo;

1 Morón I,Jrbana, J.C. (2019). Corñentarios a la Ley del Proced¡miento Adm¡nistralivo General. Gaceta Juridica S
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Que, el literal b del numeral 70.2 del artÍculo 70 de la LGCP subraya que la nulidad puede ser dectarada por ta autoridad de ta

gestión administrativa, de oflcio, hasta el otorgamiento de la buena pro, sin perjuic¡o que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre

al ré., úc^.iÁ r^al,^ió-. . - --. -- -- -r - -,.-n.

Oue, el numeral 1 del literal b del numeral 70.2 del artículo 70 de la LGCP regla que ¡uego delolorgam¡ento de la buena pro, la

de la geslión administrativa puede declarar la nulidad del procedjm¡ento de selección por haber advertido un vicio trascendente y

la entidad contratante que considere ouede afectar la finalidad de la contratación:

Que, el literal e del articulo 19 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas (en adelante, RLGCP) estipula que

autoridad de la gestión adminislrativa aprueba, auloriza y supervisa los procesos de contralación de bienes, servicios y obras, enlre otras

establecidas en la Ley y el Reglamento, siendo responsable de la declaración de la nulidad de los procedimientos de selección y de los

conlfalosi

Que, el numeral62,l del arlículo 62 del RLGCP indica que los procedimientos de selección competitivos pueden conlener las

siguienles etapas y sub elapas, dependiendo de su tipo, objeto y modalidad:

1. Convocatoria.

2. Registrod€parlicipanbs.

3. Cuestionamienlos a las bases

a. Consultas y observaciones.

b. Integrdcitn.

4. Precalilicáción.

a. Precalifcacón.

b. Diálogocompetitivo.

c. Negociación.

5. Evaluación de olertas lécnicas y económicas

6 Adiudicación para la innovación.

7. Otorgamienlo de la buena pro.

Que, el numeral 83.2 del arlículo 83 del RLGCP entabla que en caso de que, como producto de dicha veriflcac¡ón, se compruebe

la inexactilud o falsedad en los documentos, información o declaraciones presentada, la autoridad de la geslión administrativa puede

declarar la nulidad del olorgamiento de la buena pro o del contrato, dependiendo de la oporlun¡dad en que se h¡zo la comprobación, de

conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamenlo;

Que, el numeral 83.3 del artículo 83 del RLGCP norma que adicionalmente, la entidad contralante comunica al TCP para que

inicieel procedimiento adminisfatvosancionadori

Que, el numeral 313.2 del arlículo 313 del RLGC precisa, que cuando el TCP o la auloridad de la gestión administrativa de la

entidad contratanle advierta de olicio posibles vicios de nulidad de la fase de selección, corre lraslado a las pades, según corresponda,

para que se pronuncien en un plazo máximo de cinco dias hábiles. En caso de apelaciones ante el TCP, se extiende el plazo previsto en el

lileral e) del numeral 311.1 del articulo 311, Tratándose de apelac¡ones ante la entidad contratante, se exliende el plazo previsto para

resolveÍ;

Que, bajo lo glosado, de autos se tiene que, con fecha 22 de jul¡o del 2025, se convocó el procedimiento de selección Licitación

Pública N'010-2025-MDCC-1 para la contralación de la ejecución de la obra "Mejoramiento del Servic¡o de Educación Primaria de ia l.E.

José l/aria Arguedas, en elAsentamienlo Humano Centro Urbano de Pequeños Artesanos José l\¡ aría Arguedas, dislrito de Cerro Colorado,

provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa".

Que, a lravés delActa de Admisión, Calificación, Evaluación y olorgamiento d€ la Buena Pro, de fecha 24 de abrildel 2026, el

Comilé de Selección otorgó la Buena Pro del procedimiento de selección Licitación Pública N' 010-2025-tulDCC-1 a favor del postor

Consorcio Cerro Colorado, conformado por Conslructora Inmobiliaria Gold S.A.C. y Group Avep S.A.C., por el monto ascendente a S/

10,025,261.50, incluidos los impueslos de ley;
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Pública N' 10-2025-IVDCC-1 para la ejecución de la obra 'l,4ejoramiento del Servicio de Educación Primaria de la LE. José lvaria Arguedas,

en elAsenlamiento Humano Centro Urbanode Pequeños Artesanos José lllaría Arg uedas, distritodeCerro Colorsdo, provincia de Arequipa,

deparlamento de Arequipa', señala que como resullado de la visita de conlrol al otorgamiento de la buena pro y acluaciones posteriores

orientadas al perfeccionamiento del conlrato de la Licitación Pública N' 10-2025-MDCC-1, se ha identifcado una (1) situación adversa

relacionada con inconsistencias relevantes en la documentación presentada por el consorcio Cero Colorado, oara acreditar la exoenencia

clave Residenle de obra y Especialista en Cal¡dad, respecto del cargo efectivamente desempeñado y del periodo certiflcado,

Ias cuales al ser contrastadas con información provenienle deregistros ollciales como Infobras -cuyo conten ido tienecarácter de declaración

, Seac€ y cuaderno de incidencias de obra digital evidencian diferencias relevantes que no han sido suficientemente aclaradas. Esta

situación podrá afectar lavalidezde la evaluación de ofertas, elcumplimiento de requisitos de califlcación, la asignación delpuntaje adicional

y la continuidad del Drocedimiento orienlado al oerfeccionamiento confacluali

Que, a lravés del oficio N" 297-2026/G0B.REG-HVCA/0M.0A de fecha 04 de junio del 2026, el Director Regional de

Adminislración del Gobierno Reg onal de Arequipa, Lic Hugo Talpe García, adjunta el Informe N' 056-2026/G0B.REG.HVCA/GGR-

oRsyl/eyrp del Asistente en l\4onitoreo de obras, que concluye que no se cuenta con información que suslente la padicipación del Ing.

Gilmer Huamani Belito, como residenle de obra;

Que, con Informe N' 1509-2026-IVDCC/GAF-SGLA de fecha 08 de junio del 2026, el Sub Gerente de Logistica y

Abastecimientos, Lic. Mohameth Juan Al¡ Nifla, remile el Oficio precitado del Gobierno Regional de Huancavelica para continuar con el

lrámile correspondiente, indicado en el numeral 70.2 del a(lculo 70 de la Ley General de Contrataciones Públicas, asi como en los

numerales 83.2 y 83.3 del artlculo 83 del Reglamento de la Ley General de Conlralaciones Públicas.

Que, siendo así, en el caso concreto, se liene que elAcla de Admisión, Califcación, Evaluación y Otorgamiento de la Buena Pro,

de fecha 24 de abril del 2026, contiene vicios insubsanables que vulneran el principio de legalidad e integridad regulados en la LGCP y

confavienen las disposiciones de las Bases Integradas del procedimienlo de selección, dado que la experiencia adic¡onal de un (1) año

pafa el residente de obra, Gilmar Belito Huamani, no se enconlraría suslentado y que la especialista en calidad Fanny Luisa ortiz Ramos

no cumpliria con el liempo de veinticuatro (24) meses, requerido en el ltem de experiencia de personal clavei

oue, mediante el Informe Legal N' 028-2026-GAJ-SGALA-MDCC delSub Gerente de Asunlos Legales Adminisfalivos, se emite

opinión legal: a) Se declare la nu idad de ofic o del Acla de Admislón, Calificación, Evaluac ón y otorgamienlo de la Buena Pro, de fecha 24

de abril del 2026, del procedimienlo de selección Licitación Pública N' 010-2025-[/DCC-1 para la ejecución de la obra"f.4ejoramiento del

servicio de educación primaria de la l.E. José l\4aria Arguedas, en el Asenlamiento Humano Cenlro Urbano de Pequeños Artesanos José

l,laria Arguedas, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa", refotrayéndose el procedimiento de

selección hasta la etapa de otorgamienlo de la buena pro; por las razones expuestas en el Informe de Visita de Conlrol N' 014-2026-

OCI/1323-SVC, asi como en el oficio N' 297-2026/G0B.REG-HVCA/oM.0A; b) Se ordene la publicación de la resolución a expedirse en

la Plalaforma Digital para las Confataciones Públicas, asi como en la licha de convocatoria del aludido procedimiento de selecciónt c) Una

vez expedida la correspond¡ente resolución se deriven los actuados al Comilé de Selección, a efecto que lleve adelanle el procedimienlo

de selección antes c¡tado, d) Se remila copia de Ios acluados al Tribunal de Contrataciones Públicas para el ¡nicio del procedimiento

sancionador respectivo, de acuerdo mn lo normado en el numeral83.3 del artículo 83 del RLGCP| e) Se REMITA cop¡as de los acluados

a la Procuraduria Pública t\¡unicipal de la Enljdad para que se adopte las medidas legales pertinenles a fin de salvaguardar los intereses

del Municip¿lidad Disiritalde Cerro Colorado y evaluar la viabilidad de emprender acciones legales contla elcontratista Consorcio Cerro

Colorado, conformado por Consfuctora Inmobiliaria Gold SAC y Group Avep SAC, conlorme lo delineado en el artículo 292 de la Ley

Orgánica de l\¡unicipalidades.

2 Anlculo 29.. Procuradurlas públlcas mun¡clpale3
La procuraduría pública municipal es el órgano especial¡zado responsable de llevar a cabo la defensa juridica de los intereses

su cargo y las acciones reelizedas respeclo de cada uno de ellos Sus informes son públicos
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"Cuna lefsí[Iar Que, mediante Carta N'034-2026-GM se nolificó al representante común del consorcio cerro colorado, a efeclo de que se

pronuncie a los posibles vicios de nulidad del acto de la buena pro, adjuntando la documentación perlinentel

Que, por ende, conlorme a la normaliva legal vigente, lo acluado en el expediente y considerando que la nulidad es una figura

juridica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades una heramienta licita para sanear el procedimiento de selección, de cualquier

irregularidad que pudiera enlurbiar laconlralación y retrotraerlo a la elapa en que se cometió el vicio, de modo que se logre un procedimienio

transparente con lodas las garantias previstas en la normativa de la materia, a efeclos que la contratación a realizarse se realice se

encuentre arfeglada a ley3, concierne al Gerenle lvunic¡pal, como auloridad de la gest ón administrativa de la Enlidad, expedir el acto

adminisirativo resolulivo respectivo, como l0 regla el lilerale del articulo 19 del RLGCP;

SE RESUELVE;

ARfICUL0 PRIMERo. - DECLAMR la nulidad de olicio del Acta de Admisión, Calilicación, Evaluación y Otorgamiento de la Buena Pro,

de fecha 24 de abril del 2026, del procedimjento de selección Licitac¡ón Pública N'010-2025-lvlDCC-1 para la ejecución de la obra
'l\4eioramiento del seryicio de educación primaria de la LE. José Maria Arguedas, en el Asentamlento Humano Centro Urbano de Pequeños

Alesanos José l.íaria Arguedas, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", relrolrayéndose el

procedimiento de selección hasta la etapa de otorgamiento de la buena pro, por las razones expuestas en el Informe de Visita de Control

N' 014-2026-OCl/1323-SVC, así como en el Oficio N' 297-2026/G0B.REG-HVC¡JoM.0A; conforme a la documenlación obrante y lo

sustentado en la Darte considerativa de la oresente

ARTÍCULO SEGUNDO. - OROENAR la publicación de la resoluc¡ón a expedirse en la Plataforma Digital para las Conlrataciones Públicas,

asi como en la ficha de convocaloria del aludido procedimiento de selección.

ARTiCUL0 TERCER0. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos derivar los actuados al Comité de Selección, a

efecto que lleve adelante el procedimienlo de selección antes cilado.

ARTÍCULo CUARTo - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimienlos se remita copia de los actuados al Tribunal de

Contralaciones Públicas Dara el inicio del Drocedimienlo sancionador respectivo, de acuerdo con lo normado en el numeral 83.3 del artículo

83 del RLGCP.

ARfiCUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a !a Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos se remila copias de los actuados a la Procuraduria

Pública [¡unicipal de la Entldad para que se adopte las medidas ]egales pel(inentes a fin de salvaguardar los inlereses del Municlpalidad

Distritalde Cerro Coloradoy evalu ar la viabilidad deemprender acciones legales contra elcontratista Consorcio Cerro Colorado, conlormado
por Constructora Inmobiliaria Gold SAC y Group Avep SAC, conforme lo delineado en elarticulo 2Sde la Ley orgánica de Municipalidades.

ARTfCULO SEXTo . , NOTIF|CAR el presenle aclo administrativo a los interesados, conforme a ley; asimismo, a las unldades orgánicas

competenles, para su fiel cumplimiento.

ARTiCUL0 SEPTIM0. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado,

. Artículo 29,. P.ocu.adurfes Dúbl¡c¡s mun¡c¡Delo!
La procuraduria pública municipal es el órgano especializado responsable de llevar a cabo la defensa juridica de los inlereses
del Estado eñ el ámbito de la municipalidad correspondiente.
Las procuaaduaías públicas municipales son parte del Sistema Administralivo de Defensa Jurídic¿ del Estado. Se enc!
vinculadas admin¡slrat¡va y funcionalmeñte a la Procuraduria General del Estado y se dgen por la normativa vigenle e
Los procuradores públicos municipales rem¡len trimestralmenle al Concejo Municipal un informe sobre elestado de los casqa j
su c¿rgo y las ácciones realizadas respeclo de cada uno de ellos Sus informes son públrcos lf
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